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ADVERTENCIA OFICIAL 

Z M g * f n Un B n * . ü w l d H j 8Mit-
> i M i b n los utuntroB 4*1 B o u r i a 

%M K c i t a p w d a n «1 distrito, « J j p M d i á s 
f w • • 1 | « n a efiKplu «ñ «1 ittig ¿t «o»-
M B l n t i dssda ptrutami* b u l a «1 n e i -
k> M B t a t r » i l r a i n t * . 

L H B M M t u i o * u i d M á > i* M a H m i 
M i B o u n m n u l a M i o B u l M «nlMimda-
M K t * , p u * • « n e t u u U n i u i O , ÍM itit-
i * v o t U a i M «Mía d o . 

SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES | 

8 « i t M u í t i * «a !> C o n t t d D i i a d* I t D i f o t s c i ó n provincia l , a cuatro f e - 'j 
M t a a a i ^ c a w U a é a t i a i o c al t r i m t a t r e , ocho peaetas a l aemeatre y quince ' 
paMtaa a l aEo, a loe p a r t í e n l a r a i , pagadaa a l aolicitar l a busc r ipc iún . Los 
pagoa da fuera de l a capi tal ae h a i i a por l ibranza del Giro mu tuo , a d m i -
•iraLdoaaa^ló ?9ll0ff « a laasuaeiipcioDna ce trüxtefttre, y ú n i c e m e i i t e por l a 
I m e i d u de peseta que reguita. ¿ a e ausetipaiones atraeadaa ee cobrau con 
aun-tuVo propoido&al. 

Los A j i u t t u n i e u t o » de aata proTincia a b o n a r á n la auBcripcidn con 
arreglo a l a ««cala inaerta en eireular de la CorniBián proTincial publicada 
• a loa l i m e r o » de sale BOLSIÍH de lecha 20 j 22 de diciembre de 1S()5. 

L o a Juagados ntunieipalea, s in die t incion, diez pesetee al a ñ o . 
N ú m e r o aoalto, Teiotiainoo e é n t i m e a de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diuposioionea de lan autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, ce iuBurtarñn ofi
cialmente, ae ímismo caulquier ununcio concerniente a-
servicio nacional que dimane de las mismas; lo de in
terés (i o r tic alar previo el papo atlflsutado de veinte 
cént imos de pésete por cada linea de i n i w c í ó n , 

Juos anunctoa a que huce telereutia U circulaT de U 
Comis ión provinciai, (echa H de diciembre de 1905, ea 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de SO de so* 
viembre de dicho aso, y c u j a circular ha sido pnbh-
eada en los BOLETINES GFICIALBS de 20 y 22 de diciem
bre j a citado, se abonarán con a r r e z o a la tarifa qut 
en mencionadoB BOLXTINB» í e inserta. 

P A R T E OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DBL CONSEjO Dg MINISTROS 

S. M. • ! RBY Dan Alfonso XIII 
(4. D. G.), S. M. ¡a RSBCA Dona 
Vkioria EiiSraiai t SS. AA. RR. «J 
PsirKfyiá áu AnterU» » I n f u t u , eos-
Hüiai) tía m"S&¿*¿ ea <K Importante 

Da I g u l bansilcls tointin las 
« u U s jmtinm é» le AagMli Rea! 

f O m m U del í ' a 4 U dieiembia de 

Gobierno elill de la pnrlneia 
CIRCULAR 

Llamo la atención de los tefleres 
Alcaldes de esta provincia, acerca 
de la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, publicada en la Cu-
tita de M a i r U del día 25 de no
viembre álllmo, y reproducida en el 
BOLEIIN OFICIAL extraordinario co
rrespondiente al día 28 del mismo, 
respecto a la Ineludible obligación 
de remitir a este Gobierno, antes 
del dfa 10, certificación literal del 
acnerdo de la Corporación decla
rando las Vacantes de Concejales, 
tonto ordinarias como extraordina
rias; previniéndoles que, pasado di
cho día sin haber campillo este ser
vicio, les exigiré la rasponsabllldnd 
a que dé legar su morosidad. 

León 3 de diciembre de 1819. 
B l Osbenader, 

Bdntri» Ktsin 

último, y teniendo en cuenta la Im
posibilidad de proveerse d¿ lo* do
cumentos necesarios que a'tgan los 
opositores a Ingreso Ai el Cuerpo 
de Correos, der.lro del término há
bil stflalado en t i anuncio de con-
vocalaria, publicado en la Gaceta i e 
Madrid de fecha de 25 del mlimo 
mes antes mencionado, se prorro
ga hasta el día 28 de dlcien.bre 
próximo, a las cinco de la tarde, el 
pieza de admisión de Instancias pa
ra tomar parte tn el examen .previo 
y ejcrctclos de oposición. 

Como consecuencia de la modlfl • 

1" caclón que se Introduce, sufrirán al
teración las seflaledas para la admi
sión o cxclnslón de los solicitantes y 
expotlclón de listas, que se verifica
rá el dfa 10 de enero próximo; en
tendiéndose que el plazo Improrro
gable de dltz días para los recursos, 
empezará al slgutenta día. 

Asimismo, los ej«rclclos corres
pondientes al examen previo y a la 
oposición, empezarán e! 2 de febrera 
del próximo aílo. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Interesados y con-
guíenles efectos. 

Madrid, 30 do novltmbre de 1919. 
El Director general, Ruano. 

( G s w M del d i a 3 de d i c i u U . r o de I S I S . 

Irían j> Campotallnas; y con arreglo 
a lo dispuesto en el art. 13 del Re j 
alimento para Instalaciones eléctri
cas aprob idc en 37 ¿« mirzo último, 
h í scordaáo su publicación en el 
BOLETÍN OF.CIAL de esta provincia, 
stnalando un plaza de treinta días 
para que las personas o entidades 
Interesadas, puedan presentarsus re
clamaciones en 1» Jefatura de Obras 
Púb feas o en las Alcaldías de Las 
Omaflss, Soto y Amloy Vald-tsama-

; rio; advlrtléndoles que el expedían-
I te y proyecto que le acompaña, se 

hallan de manifiesto en la citada Je
fatura durante las horas hábiles de 

; oficina. 
León 29 de noviembre de 1919. 

Eduardo Rosón 

DE LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL Dlt CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

CORRECS 
Personal 

De conformidad con lo dispuesta 
I B la Rea! orden do 20 de octubre 

B O N EDUARDO ROSON LOPEZ, 
GOBERNADOR CIVIL BB BSTA PR«-
TINCIA. 
Haga saber: Que D. Juan Diez 

Ramos, Vecino de Paladín, ha solici
tado autorización para Instalar en 
un molino de su propiedad, próximo 
a dicho pueblo y en la margsn Iz 
qulerda del rio Omaha, una central 
eléctrica y las correspondientes re
des de trontporte y distribución do 
fluido, a las tenilones de 2.000 y 
250 voltios, con dettlno a alumbrado 
y usos industriales de Paladín, La 
Ulrors, V&ldesamarlo, Carrizal, 

RBCAUDACIOX DEL 
CONTINGENTE PROVINCIAL 

Cireaslur 
Espirado el plazo de recaudación 

i voluntarla del Contingente provln-
[ clal del tercer trimestre del ejercicio 
| económico de 1919-20 y anteriores, 

se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia, que 
transcurrido el din 15 de los corrien
tes sin q;ie les deudores luyan sol-
Ventado sus descubierto», se proce-

j dirá por la Vía ejecutiva ds apre
mio contra los morosos;» hsccrlos 
efectivos. 

Lo que se anuncia en este perió
dico tficlal t n evitación de los per
juicios que pudieran Irrogarse a los 
Ayuntamientos deudores. 

Lsdn y diciembre 4 de 1919.—51 
Arrendiitarlo de la Recaudación, 
Baldúmcro González. 

DON ADOLK'O D E LA. ROSA, 
w a E ' n s K O jnt-s i m U Í S I Í U M 
U J N I R O DK S S T A FXOYWCAA. 

Hugo saber: Que por D. Daniel 
G'iiizí'az Ganzálsz, vecino de Fa-

bero, se ha presentado en o! Go
bierno clvl! de esta provl'.idn en c! 
dia 8 del m u i s noviembre, a las 
doce y tr.'.lnta mlriutaj, una solici
tud da rrg-ííro pldiand:) 28 perte-
nenclus pura la mina de hlano l l t -
mada Dolores, jilo en el pcnije 
«Las P<!ra!lnas,> término de San 
Pedro de Ptirarfelo, Ayuntamiento 
de Páramo d».l Sil. Hace la designa
ción de las citedai 20 pertenencias, 
en In forma siguiente, con arreglo 
ai N . V.: 

SJ tomará como pur.to de partida 
el cintro de una calicata reforzada 
de madera que existe en el camino 
que conduce a Son Pedro, en ej 
punto dsnomlnado «Las Perailnas;» 
desde cuyo punto, en dirección E,, 
se medirán 100 metros, colecando 
la l . " estaca; 500 al N . , !a 2 *; 200 
al O., la 3."; 1.000 al S., la 4.'; 200 
al E . , la 5.", y con 200 al N. se lle-
g-irt a la !.*, quedando cerrado el 
p&rfniaíro de ia;i pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar ««ta ¡¡i-
i teres&do qua tieii» r í R l i z ü d o el ¡ií,-

pósito ptov'cnldo pur 1» ley, :« ha 
oíniltWo dicha loiiciíuri por dtereis 
í'.'i Sr. Qoboniírf- r, sis perjuicio ¿¡a 
tarcíro. 

Lo que su annncls per mtio i t i 
presante sitó-a para qae i r i •ni 
mino ¿e sesenta ¿írs, cjaiaítw 
á < 3U ÍCClia , p K d d M pr¿!5íliií<lí E S í ¡ 
Gcbísmo ttvS ta» ojoaMonaa !w 
qa» i» cons'.s'iwartn cea á m e t e K! 
todo o parte ás! torrí»:o coh'citsáe, 
5«glSn previ:?!!» a! art. 24 és ¡a Ley. 

El expediente tiene e! núm. 7.S51. 
León 15 de noviembre da 1919.— 

.4. de L a Rosa. 

Hago s a b e r : Qua por D. Angel 
AlVarez, V:clno de León, en repre
sentación d« D. Rcf-ici Burgueílo, 
vecino de Cfic.f bs'*-,, so h i presen' 
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lado en el Gobierno civil de u t a 
provincia en el día 4 d*l mes de no-
«lambre, a las once y cinco mlnatoa, 
ana aolldtud de registro pidiendo 
la dcntaifa de hulla llamada 2 .* De-
mesie Piñarrosa 4.*, sita en tér-
mino de Vlllanurtln, Ayuntamiento 
de Páramo del Sil. 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre lat mlnaa 
«PellarroM 4.a,» núm. 6.275, y «Lu-
dlMna,» núm. 5.S65. 

Y habiendo hecho constar este 
Jntoresado que tiene realizado el dt-
pósito prevenido por la Ley, se ho 
admitido dicha solicitud per decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tareero. 

Lo que se anuncia por medio del 
frésente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley, 

El expediente tiene el núm. 7.550. 
León 20 de noviembre de 1919.a 

Á. de L a Sosa. 

todo o parte del terreno solicitado, 
teprin previene el art. S4 <• la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.553. 
León 21 de noviembre de 1919.— 

A de La /tosa. 

OFICINAS D I HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

D S L A P K O V I N C I A D B LBÓN 

C n t C U L A K 

Por la presente se hace seber a 
D. Argsl Castaffón, que el expe. 
diente Incoado contra él par el ejer 
ciclo de la Industria de especnlador 
en frutos de la tierra, ha paiado a ser 
de defraudación, y lo tiene de mani
fiesto en esta oficina, para que en 
el plazo de diez días, a contar desde 
el siguiente al de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL, alegue lo que 
a t a conveniente a su derecho; en la 
Inteligencia que transcurrido dicho 
plazo, se le declarará responsable 
de Iss cantidades Impuestas en el 
mhmo. 

León 28 de noviembre de 191».— 
El Adminlitrsdor de Contrlbuclo-

. nes, Gaspar Belerlola. 
1 

Hago saber: Que por D. Cecilio 
Garda Vergara, vedno de Madrid, , 
ae ha presentado en el Gtblerno d - j 
«1 de esta provinda en el día 1S del ' 
mea de noviembre, a las nueve y 
quince minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 40 pertenencias para 
la mina de hulla llamada San Fran
cisco, sita en término de Lumajo, 
Aynntamientn de Villabllno. Hace la 
deslgnadón de las cltacas 40 perte
nencias en la forma siguiente, con 
arreglo al N . v.: 

Se tomaré como punto de partida . 
la estaca núm. 20 de la concesión ' 
nombrada «Petronila» (expediente ! 
número 4.580). y de él se medirán ! 
300 metros al B. 15° 53' N . , y se co
locaré la l . " estaca; 400 al N . 15° 
55* O., la 2.*; 800al 0.15* 53' S., 
la 3.*; 200 al S. 15° 53' B., la 4.a, 
800 al O. 15° 55' S., la 5.a; 2C0 al • 
N. ISOSS' O., la r"; 100 al O. 15° , 
55' S.. la 7.a; 400 al S. 15° 53' B., ! 
la 8.a, y con 800 al E. 15° 53' S., se • 
Volverá al punto de partida, quedan- i 
4o cerrado el perímetro de laa per- | 
tenencias solidtadas. I 

V habiendo hecho constar esta ta- ¡ 
teresado que tittne realizado el de., j 
pleito prevenida por la Ley, se ha ; 
admitido dicha solicitud por decreto ' 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 4t \ 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constítmciontl de 
Vil!ademar dt la Vega 

El proyecto de presupuesto mu
nicipal crilnarlo para el ejercido de 
192021, formado por la Comisión • 
de Hacienda y aprobado por el , 
Ayuntamiento en la seslin de hoy, j 
se halla expuesto en esta Secreta- \ 
ría de Ayuntamiento por espado de ¡ 
quince días, para oír redamaciones. : 

Vlllademor de la Vega 23 de no- \ 
viembre de 1919.—El primer Te- ' 
nlente Alcalde, Abllla Borrego. ¡ 

Alcaldía constitucional de 
Santa María dé la Isla 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para el 
alio ecsnómlco de 1920-21, queda 
expuesto al público en esta Secreta
rla, por término de quince días, para 
oír redamaciones. 

Santa María de la Isla 28 de no, 
Viembre de 1919.—El Alcalde, Da-
Vid Turlenzo. 

Lo que se anuncia por medio d*l 
presente edicto para que en el tér
mino de atienta dii», contados des
da ra fecbt, puedan prasentar «n a! 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qtt* te consideraren coa danch) al 

Alcaldía constitucional de 
Valdepole 

Desde esta fecha, y por quince 
días, se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal; el presupues
to municipal ordinario de este 
Ayuntamiento que ha de regir en 
el próximo aflo econémlco de 1920-
21, con el fin de que los contribu
yentes puedan hacer tes reclama-
cienes que crean justas, 

Valdepolo 27 de noviembre de 
1919.—El Alcalde, Faustino Cano. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Pdramo 

El proyecto da presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento para el 
año económico de 1910 a 1921, se 
halla de manifiesto en la Secretarla 
del mismo, para oír reclamaciones, 
por espado de quince dlaa; pasados 
lo» cuales no serán atendidas. 

Zotes del Páramo 27 de noviem
bre de 1919.—El Alcalde, Nicolás 
Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Pdramo 

El proyecto de presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento para 
el aflo da 1920 21, formado por la 
respectiva Comisión, se halla de 
manfiesto al público en la Secretarla 
municipal por término de quince 
días, para oír reclamaciones; pasa
dos los cuales no serán atendidas 
l u que se presenten. 

Pozuelo del Páramo 27 de noviem
bre de 1919Í—El Alcalde, Juan Ca
denas. 

Alcaldía constitucional de 
Waldelugaeros 

Fijadas deflnltlvemente l u cuen
tas municipales de este Ayuntamien
to, correspondientes e lósanos de 
1917, 1918 y primer trimestre de 
1919, quedan expuestas al público, 
per término de quince días, en la 
Secretarla municipal de este Ayun
tamiento. 

Valdeltigurroa 30 de noviembre 
de 1919.=EI Alcalde accidental, Va
lentín Aldeano. 

tor del 13.° Regimiento de Artille
ría L'gera, D, Francisco Rodríguez 
Saradbar, residente en esta plaza; 
bajo aperclblmlünto que de no cf .-c-
tuarlo en el término de treinta días,, 
a partir de la publicación de esta re-
qulsltorla, será declarado rebelde, 

Logroño 20de noviembre de 19:9. 
El Teniente Juez Instructor, Fran-
dsco Rodríguez. 

Compat ia de lea C a n i n o s 
de Hierro del Norte de Espsfta 

Declarada desierta la primera su
basta que debía celebrarse en la es
tación de Santas Martas a las ca
torce drl 21 de noviembre último, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
de « t a provincia núm. 97, corres
pondiente, al 12 del mismo mes, de 
la expedición p. v. núm. 5.655, de 
Murcie con aquel destino, compues
ta de dos sacos pimentón, peso 200 
kilos, facturada el 3 de mayo próxi
mo pasEdo, por no haber ningún 
postor que cubriera la tasación, en 
Virtud de lo dispuesto en Realea ór
denes del Ministerio de Fomento del 
9 y l l de mayo de 1917, se procede
rá en la misma estación a la segun
da subasta de dicha partida, a las ca
torce del martes 16 del actual, con 
las mismas formalidades que la pri
mera, sin sujeción a tipo. 

León 4 ds diciembre de1919.— 
Por el Inspector principal de la Ex
plotación: Ei Subinspector de Re
clamaciones. Daniel Rodríguez. 

Alcaldía constihtcitnal dt 
Villablino 

Por término de treinta d i n , con 
tados desde la Inserción del presen 
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro- j 
viuda, los aspirantes a la plaza de 
Inspector de Higiene Pecuaria de 
este Municipio, presentarán sus Ins-
tanclu en la Secretarla del mismo, 
durante el Indicado plazo; admitien
do que tendrá el elegido la obliga
ción de Vivir en cualquiera de los 15 
pueblos del término municipal, y 
que el sueldo as de 365 pesetas 
anuales, pagadas de fondoa munici
pales por trlmaitres vencidos. 

Villabllno 29 de noviembre de 
1919.—El Alcalde accidenta), Fran
cisco Peláez. 

ANUNCIO OFICIAL 

Ulloa Garda (Enrique), hijo de l 
Manuel y de Juana, natural de He- j 
rrerlaa, provincia de León, de 22 ] 
añas de edad, su catado soltero, su ] 
estatura 1,645 metros, su perímetro 
toráclto 91 centímetros; tus sedas ! 
particulares se Ignoran, domiciliado 
últimamente en Herrerías, procesa
do por faltar a concentración, com
parecerá en el término de treinta 
días anta el Teniente Juez Instruc-

El día 1.* del corriente se extra-. 
Viaron de esta dudad, las cabal'crlat 
siguientes: 

Una potra negra, de alzada 1,360 
metros, próximamente, de cuatro 
anos, dos tijeretazos en la quijada 
derecha y una A en la Izquierda. 
Otra potra negra, estrellada, alzada 
1,255 metros, próximamente, con 
dos marcas hechas a tijera en la qui
jada derechi y una cruz en el bra
zuelo Izquierdo, de 30 meses de 
edsd. Un potro quinceno, estrellado, 
de alzada 1,153 metros, próxima
mente, con dos tijeretazos en la qui
jada derecha. Una yegua de pelo 
bayo, alzada 1.255 metros, próxi
mamente, edad seis sfios, marcada 
a tijera la letra A en la quijada de
recha. Otra ypgua mgra, alzada 
1,255 metros, próximamente, edad 
siete años, con Igual marca que la 
anterior, y otra yegua de pelo cas-
tino oscuro, edad cuatro años, alza
da 1,360 metros, próxlmemente, con 
una A hacha a tijera en la quijada 
derecha. 

Darán razón a Agustín Fernán
dez, vednp da Coladllla, Ayunta
miento de Vegacervera (León). 

laip. de la Diputación provincial 


